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JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO Nº 1742 
 

Popayán, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Notifica por anotación en estado No. 063  del 15 de junio de 2.022 

 
SE CONSIDERA 

 

En atención a la petición realizada por la apoderada de la parte demandante la Doctora JULIETH  

MORA  PERDOMO, en la cual informa que le otorga poder  especial,  amplio  y suficiente a la 

abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C identificada con la C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C., abogada en 

ejercicio portadora de la T.P. No.281.727 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo  para 

efectos  de  notificación notificacionesprometeo@aecsa.co,  para  que  continúe  y lleve  a  su  

culminación  el  proceso  de  referencia,  en  contra  del  demandado  el  cual  cursa  en  este 

despacho, por lo anterior el despacho procederá a realizar la respectiva sustitución de poder. 

 

Ahora bien, siguiendo el trámite de este proceso y en vista que la parte demandada no pagó la 

obligación ni alegó excepciones de fondo, con base en el inciso 2º del artículo 440 del CGP, se 

ordenará lo correspondiente.  

 
Resta anotar que no se condenará en costas al extremo pasivo, por cuanto no medió 

controversia, cual es el presupuesto para su imposición, según se desprende de la redacción del 

inciso primero del artículo 365 del C. G. P1. 

 
Por la aquí expuesto, se,  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: TENGASE Y ACÉPTESE a la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.018.461.980de Bogotá D.C  y portadora de la 

tarjeta profesional N° 281.727 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en 

razón a la sustitución que le otorga la abogada JULIETH  MORA  PERDOM, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 38.603.159de Cali y portadora de la tarjeta profesional N° 171.802 del 

consejo superior de la judicatura, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN por el total de la obligación dictada en 

el mandamiento de pago, por concepto del capital allí estipulado e intereses de plazo, más los 

intereses de mora liquidados a una y media veces el interés corriente variable, certificado por la 

Superintendencia Financiera desde que se hicieron exigibles hasta cuando se cancele la 

totalidad del crédito.  

 
TERCERO: DECRETAR el avaluó de los bienes embargados y secuestrados, y/o los que 

posteriormente se embarguen por cuenta de este proceso.  

 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia, sentencia STC8907 de 2015, de 10 de julio, M.P. Margarita Cabello Blanco, expediente 11001-02-03-000-2015-
01425-00. 
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CUARTO: ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses, al tenor de lo previsto por el 

art. 446 del CGP, que deberá ser presentada por las partes. 

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas al demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 786861fb6f16078ec181c8204b532cdffc200edfe9a7f5988075f4ed79e85be5

Documento generado en 14/06/2022 03:51:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co

